










EL CONGRES<l GENERAL CONSTITUYENTE. 

CONSIDERANDO-

Que la Constitucion politica es una propiedad nacional, y 
que es de la mayor impo1tancia se. conserve su texto coa te
da su pureza y exactitud¡_ 

DECRETA: 

La Constitucion I?Dlítica del Estado no puede reimprimirse
~in permiso de la Representacion Nacional. 

Comnn1quese al Egecutivo para que disponga. lo necesario á 
su cumplimiento mandándolo imp!·imir, publicar y circular.---- · 
D:ido en la sala del Congre o en Lima á veinte y uno de Marza 
de mil ochocientos veintiocho-Javier de Luna Pizarro--Pre
sidente--GregoriQ Curtujena,--Diputado Secretario--Nicolas de 
Piet·ela,--Diputado Secre\ario.--Al Presidente ie la Repúbliea. 

016645 



· EL CIUDADANO· JOSE DE LA-MAR, 

P ·RESIDEN·TE DE LA REPUBLICA. 

Por cuanto el Congreso ha dado la 
siguiente~ 

~~NS~~~Uf~ll~N If~~u~u~¿ 
DE LA 

RE.PUBLICA PERUANA. 

EN EL NOMBRE DE Drns· Tono-PoDERose, 
PADRE, Húo , y EsPIRITU SANTO, Au
TOR Y SuFR.EMO LEGISLADOR DE LA 
SocrnnAD. 

EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE 

DEL 

PEB.U, 
E-N DESEMPEñO DE SU CARGO 

DECRETA. 

LA SIGU :P ENTE' 

CONSTITUCION·.-
. . 

TI'FULO PRIMERO .. 

De. la Nací~ y su Religion . . 
ART. 1. La Nacion Peruana es la asociacion por 

lítica de todos los ciudadanos del Perú. 
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AnT. ~. La Nacion Peruana es para siempre ·li

bre é independjente. de toda potencia extrangera. No 
:será james patrimonio de persona ó familia alguna; ni 
admitirá con otro estado union ó federacion que se 
oponga á su independencia. 

AR·.r. 3. Su Religion es la Católica, Apostólica, 
Romana. La Nacion la protege por todos los me
dios conformes al espíritu del Evangelio; y no per
mitirá el egerc1cio de otra alguna. 

TITULO SEGUNDO. 
De la Ciudadania. 

ART. 4. Son ciudadanos de la Nacion Peruana-
1. Todos lo hombres libres nacidos en ei ter

ritorio de la República. 
2. Los hijos de padre 6 madre peruanos, na

cidos fuera del territorio, desde que manifiesten le
galmente su voluntad de domiciliarse en el Perú. 

3. Los estrangeros que hayan servido ó sirvie
ren en el egercito y armada de la República. 

4. Los extrangeros avecindados en la Repúbli
ca desde antes del año veinte, primero de la indepen
dencia, con tal que prueben conforme á la ley, haber 
vivido pacificament~ en ella; y se inscriban en el re
gistro nacional. 

5. Los Extrangeros establecidos poster10rmen
te en la Repúbli a; 6 que se establecjeren, obtenien· 
do carta de c1ucl dania conforme á la ley. 

6. Los cim arlanos de las demas secciones de 
América, que desde antes del año de veinte se ha· 
lfan est. 1.hlecidos en el Perú, gozarán ele la ciuda· 
dania, con tal que se inscriban en el revistro na· 
ci )D J : y los que en adehnte se establecieren, con 
arreglo á las. éonvenciones recíprocas que se cele· 
hre,n. 
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ART. 5. El egercicio de los derechos de la ciu~ 
dadania se pi~rde-

1. Por sentencia que imponga pena infamante. 
sino se alcanza rehabilitacion conforme á la ley. 
- 2. Por aceptar empleos, títulos, ó cualquiera 
gracia de otra nacion, sin per~iso del Congrese. 

3. Por el tráfico esterior de' esclavos. 
4. Por los votos solemnes de religion. 

ART. 6. Se suspende- ' ' 
1 

l. Por no haber cumplido veinte y un años 
de edad, no siendo casado. 

2. Por demencia. 
3. Por la naturalizacion en ofro estado. 
4. Por estar procesado criminalmente, y man

dado prender de órden judicial expedida .con arre~ 
glo á la ley. · . 

5. Por tacha de deudor quebrado, ó deudor al 
tesoro público, que legalmente egecutado no paga. 

6. Por la de notoriamente vago, jugador, ebrio, 
cásado que sin causa abandona á su muger, ó está di
vorciado por culpa suya. 

TITULO TERCERO. 
De la forma .de Gobiemo. 

ART. 7. La Naeion Peruana adopta para su g" .. 
bierno la forma popula1· representativa consolidada 
en la unidad. 
. ART. 8. Delega el egercicio de su soberanía en 
los tres poderes Legislativo, Egecutivo, y J udicia~ · 
en que quedan distinguidas sus principales funciones. 

ART. 9. · Ninguno de los tres poderes podrá salir 
jamas de los límites prescriptos por esta Constitucion. 

TITULO CUARTO. 
Del Poder Legislativo. 

,t\RT. 1Q.º El .Poder Legislativo se egeree por un 
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<tongre8'> Cf)mpuesto de idos cámaras, una de dipu
tados, y otra de scnadorei!. 

Cámara de Diputados. 
ART. 11. La. Cámara de diputados se compondrá 

de representantes elegidos por medio de colegios elec
torales de parroquia y de provincia. 

ART. 12. Lo. colegios electorales de parroquia se 
forman de todos los vecinos residentes en ella, que es· 
tuvie en en cgercicio de la ciudadanía, reunidos con
forme á. la ley. 

ART. 13. Por cada doscientos individuos de la 
parr q ia se clegir:i un e1ector parroquial que tenga 
las cali<lades-

1 a. De ciudadano en egerc1c10. 
2a. V cino y residente en la parroquia. 
3a. T ner una propiedad raiz, ó un capital que 

produzca tresci ntos pesos al añQ, ó ser maestro de 
algun arte ú oficio, ó profesor de alguna ciencia. 

4a. Saber leer y escribir, excepto por ahora 
los indígenas con arreglo á lo que prevenga la ley 
de elecciones. 

ART. 14. Los colegios electorales de provincia se 
formarán de la reunion de los electores parroquiales, 
conforme á la ley. 

AnT. 15. Estos colegios electorales elegirán los 
diputados á razon de uno por cada veinte mil habi
tantes, ó por una fraccion que pase de diez mil. 

ART. 16. La provincia cuya poblacion sea me
nor de diez mil habitantes, nombrará sih embargo 
un diputado. 

ART. 17. Elegirán a~imismo un suplente por ca
da dos diputados. Si correspondieren tres diputados, 
serán dos suplentes: si cinco, tres; y asi progresiva
mente; y si solo un ) 1 f'legirán tambíen un suplente. 
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ART. 18. l,a eleccion •de diputados p@r razea de 

nacimiento prefiere á la que se haga en considera · 
cion de la vecindad. · 

AR'F. 19. Para ser diputado se •requiere-
1. Ser ciudadano en egercicio. 

·~ 2. Tener veinte y seis años de ·edad. 
3. Tener una propiedad raíz, que rinda qui

nientos pesos de producto líquido al año, ó un ca
pital que los produzca .anualmente, ó ·una renta igual, 
é ser profesor público de alguna ciencia. 

4. Haber nacido en la provincia, ó al menos 
·en el departamento á que ella corresponde; ó tener 
en la provincia siete años de ·vecindad, siendo na.
~ido en el territorio del Perú. 

5. Los hijos de padre ó madre peruanos n G 

nacidos en el Perú, ademas de diez años de vecin
dad, deben ser casados, ó viudos, ó eclesiásticos; y 
tetier ·una propiedad raiz del valor de doce mil pesos 
é un capital que produzca mil pesos al año. 

ART. 20. No pueden ser diputados-
1. Los principales funcionarios del Poder Ege

cutivo en la capital de la República, y ' en la de 
los departamentos y provincias. 

· 2. Los vocales de la Suprema Corte de Justicia. 
3. Los empleados en la tesorería y contaduría 

general de la República. 
4. Los comandantes militares 1~or los lugares 

en que estén . de g·uarnicion. 
5. Los müy RR. arzobispos, RR. obispos, sus 

provisores y vicarios generales, ,y los gobernadores 
eclesiásticos. 

ART. "21. A la cámara de diputados corresponde 
'exclusivamente la iniciativa en las contribuciones, ne
gociado 

1de empréstitos y arbitrios par(l extinguir fa. 
deuda pública; quedando al Senado la facultad de 
admitirlas, · . .rehusarl.as, ú obgetarla~. 
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ÁRT. 2~. Tiene igualmente el deber de acuaa1 

ante el senado al Presidente y Vice-Presidente, á .to. 
miembros de ambas cámaras, á los ministros de Esta
do, y á los vocales de la Corte Suprema de Justicia. 
por delitos de traicion, atentados contra la seguridad
pública, concusion, infracciones de la Constitucion; 
y en general por todo delito cometido en el egerciéÍ@ 
de sus func10nes á que esté impuesta pena infamant~. 

ART. 23. La cámara de diputados se renovará 
por mitad cada dos años. La suerte designará los 
diputados que deban cesar en el primer bienio. 

Cámara de Senadores. 
ART. 24. El Senado se compondrá de tres sena

dores por cada departamento, pudiendo á lo mas ser, 
uno de los tres, eclesiástico secular. 

ART. 25. Su eleccion se hará bajo las bases si .. 
guientes:-

1 a. Los colegios electorales de provincia for· 
marán listas de dos individuos por cada senador, cu~ 
ya mitad precisamente recaiga en ciudadanos natu
rales ó vecinos de otras provincias del depal'tamento. 

2a. Estas listas pasarán á la respectiva junta 
departamental [la primera vez al Congreso, ó en su 
receso á la comision que establezca al efecto] que 
elegirá en razon de tres por cada departamento. 

ART. 26. Habrá tambien dos senadores suplen
tes por cada departamento elegidos en la misma for
ma que los propietarios. La ley designará las reglas 
á que deban sugetarse estas elecciones. , 

ART. 27. Si un mismo ciudadano fuese elegido 
para senador y diputado, preferirá la eleccion para. 
senador. · 

1 

ART. 28. El artículo 18 comprende tamblen á. les 
senadores. ' 

·ART. 29. Para ser senador se requiere--
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i. Ser ciudadano en egercicio. 
!e. La edad de cuarenta años cumplidos. 
3. Tener ·una propiedad territorial que rindo.'" 

mil pesos de producto líquido al año, ó un capital
que produzca anualmente un mil pesos, ó una renta 'd~ 
igual cantidad, ó ser profesor público de alguna ciencia. 
. 4 . . No haber sido condenado legalmente en cau-

'.sa criminal que traiga consigo pena corporal ó in1-
famante. ' 

. ART. 30. No pueden ser senadores los que h& 
pueden ser diputados. 

ART. 31. Es atri.bucion especial del Senado co
nocer si ha lugar á formacion de causa en las acu
saciones que haga la cámara de diputados, debien
do concurrír el voto unánime de los dos tercios de · 
los senadores existentes para formar sentencia. 

ART. 32. La sentencia del Senado en estos ca.:: 
sos no pr,oduce otro efecto que suspender del emplee> 
al acusado, el que quedará sujeto ájuicio segun la ley. 

ART. 33. El Senado , se renovará por tercias par
tes de dos en dos años. Los senadores nombrados 
en tercer lugar cesarán al fin del primer bienio: los 
nombrados en segundo, al fin del segundo bienio: y eR 
lo succesivo, los mas ántiguos. 

Atribucfones comunes de las dos Cámaras. 
ART. 34. Las ?os cámaras se reunirán el veinte y 

nueve de Julio <le cada año, aun sin necesidad de 
convocatoria. Sus sesiones durarán noventa días úti
les continuos, que podrán prorogarse por treinta dias 
mas, á juicio del Congreso. 

ART. 35. Cada cámara calificará las elecciones d<J 
sus respectivos miembros, resolviendo las dudas C\ue 
ocurran sobre ellas. · , ' 

AnT. 36. Cada. cámara observará el r~g.lamento 
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que para su economía interior, formará el actual Con
greso, sin perjuicio de .las reformas que demandáre 
la experiencia, si ambas lo estimasen conveniente. 

ART. 37. Cada cámara tiene el derecho exclusivo 
ele policía en la casa de sus sesiones; y .fuera de ella, 
en lo que corresponda al libre egercicio de sus atri
buciones. 

ART. 38. No se podrán celebrar sesiones en nin
guna de las dos camaras, sin que esten presentes los 
dos tercios del total de sus respectivos miembros; pe· 
ro los presentes podrán eorrweler á los ausentes para 
que concurran á llenar sus deberes. 

ART. 39. L::is sesiones serán públicas, y solamen
te .se tratarán en secreto los negocios que por su na
turaleza lo exijan. 

ART. 40. Todo senador y diputado, para ejercer 
su cargo, prestará ante el Presidente de su respec
tiva cámara el juramento de cumplir fielmente sus de
beres, y . de obrar en todo conforme á la Constitucion. 

ART. 41. Cualquier miembro de las dos cáma
ras puede presentar en la suya proyectos de ley por 
escrito, ó hacer las proposiciones que juzgue convenien
tes, salvo las que por el artículo 21 corresponden ex
clusivamente á la <le diputados. 

ART. 42. Los diputados y senadores son inviola
bles por sus opiniones, y jamas podrán ser reconve
nidos ante ·la 'ley por las que hubieren m=anifestade 
en el desempeño de su comision. 

ART. 43. Mientras duren las sesiones del Congre
s<!> , no podrán los diputados y senadores ser deman
dados civilmente, ni ejecutados por deudas. En las 
acusaciones criminales contra algun miembro de las 
cámaras, desde el dia de ~u eleccion hasta dos me
ses;despues de haber cesado su cargo, no podrá pro ... : 
cederse sino conforme al a1·tíc\llQ 31. 
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AxT. 44. Los poderes de los diputados y senadog 

r.ei ·ne se ,púeden revocar durante ·el fie!flpo d·e su co
mision, sino por delito juzgado -y sentenciado segun 
Jos articulos 31 y 32. 

Á'.RT. 45. Ningun miembro de fas dos cámaras po
drá obtener para si, · durante su comision, sino el a.s-
<;enso de· escala en.·su ·carrera. · 

ART. 46. Todo senador y diputado ·puede ·ser .ree
legido, y solo en este caso es renunciable el cargo. 

ART. 4 7. La dotacion de los diputados y senado
res se determinará por una·ley. 

Atribuciones del 'Congreso. 
ART. 48. Son atribuciones del Congreso-

la. Dar ·las 'leyes, -interpretar, modificar, ó de·
rogar las existentes. 

2a. Aprobar los reglamentos de cualesquiera 
cuerpos ó- establecimientos nacionales. 

3a. Designar la fuerza armada de mar y tierra en 
tiempo de paz y de guerra~ y dar ordenanzas ó 
reglamentos para su organizacion y servicio. 

4a. Declarar la guerra oido el Poder Egecu
tivo, y . requerirle para que .negocie la pa~ 

-.Sa. Aprobar los ~ratados de ,paz, y demas con
venios procedentes de las relaciones extei·iores. 

6a. Dar instrucciones pai·a celebrar concorda
tos con fa silla apostólica, aprobarlos para su rati
ficaCion, y arreglar el egercicio del · patronato. 

7a. Prestar 6 negar · su consentimiento para el 
ingreso de tropas extrangeras, y estacion de escua
dras en el territorio y puertos de la República. 

8a. Fijar los gastos generales, establecer las con
tribuciones necesarias para : cnb~irlos, arregla-r su re
caudacion, determinar su inversion, y tomar anual
mente eucntas al Poder Egecutivo. 

: 
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_ 9a. Abrir empréstitos dentro y fuera de la re
pública empeñando el crédito nacional, y designar las 
garantias para cubrirlos. 

lOa. Reconocer la deuda nacional, y fijar los 
medios para consolidarla y amortizarla. 

lla. Determinar el peso, ley, tipo y denomi
nacion de la moneda; y uniformar los pesos y me
didas. 

12a. Reofar el comercio interior y exterior. 
13a. Habilitar toda clase de puertos. 
14a. Proclamar la eleccion de Presidente y Vice ... 

presidente de la República hecha por los colegios 
electorales ; ó hacerla cuando no resulten elegidos 
segun la ley. 

1 Sa. Crear ó suprimir empleos públicos, y asig-
narles la coITespondiente dotacion. 

l 6a. Conceder cartas de ciudadania. 
l 7a. Crear establecimientos de beneficencia. 
18a. Formar planes generales de educacion e 

instruccion pública; y promover el adelantamiento de 
las. artes y ciencias. 

19a. Acordar patentes por tiempo determina
do á los autores ó introductores de ahruna inven-. o 
c10n ó mejora útil á la República. 

20a. Arreglar la division y dema1·cacion terri
torial, oyendo previamente á las Juntas departamen· 
tales. 

2 la. Conceder premios á las corporaciones ~ 
personas que hayan hecho' eminentes servicios á la 
Nacion; y decretar honores á la memoria de los gran
des hombres. 

22a. Conceder amnistias é indultos generales~ 
cuando lo exija la conveniencia pública. 

23a. Aatorizar extraor'dinariamente al Poder 
Bgecutivo, y solo por el tiempo pre<;iso, en casos do 
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invasion de enem.igos 6 s~dicion, si la seguridad púe 
blica lo~ exigieJei ~ebieqdo con~urrir Jos dos tercios 
de los votos en ambas cámaras; y quedando el Ege• 
cutivo obligado á dar razon motivada de las medi
das que tomár_e. 

24a. Trasladar á. otro lugar la residencia de 
los tres Supremos J>od.er~~ cuando lo demanden gra
ves circunstancias y lo acuerden dos tercios de los 
miembros existentes del Congreso. 

Formacion y promulgacif>n de las Leyes. 
ART. 49. Las leyes pueden -tener principio indi~ 

tintamente en cualquiera de las dos Cámar::ts, excep
to las que por el artículo 21 corresponden á la de · 
D!putados. . 

ART. 50. Son iniciativas de ley-· 
1 a. Los proyectos que presenten los Senado-

res ó Diputados. . _ _ . 
2a. Los que . presente el Poder Egecutivo por 

medio de sus Ministros. 1 

An-.r. 51. Todós los proyectos de ley, sin excep- · 
cion alguna , se d~scutirán gua dandose fo. forma , in
tervalos , y modo de proceder en las discusiones y vo
taciones que prescriba el reglamento de debates. 

ART. 52. Aprobado un proyecto en Ja Cámara de -
su origen, pasará á la otra, para que discutido en ella, 
se apruebe ó deseche. 

ART. 53. Aprobado el proyecto por la mayoria 
absoluta de cada Cámara, se pnsará al Poder Egecu- · 

/ 

tivo~ quien lo suscribirá y publicará inmediatamente? -
sino tuviese observaciones que hacer. 

ART. 54. Si el Egecutivo tuviere observaciones 
que hacer, fo devolverá con elfos á h Cámara desµ. 
origen en ef término de diez dias útiles. 

ART. 55. Reconsiderado en ambas Cámaras, con ., 
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presencia: de !as observaciones del E'gecutivo, si fúe
se aprobado por dos tercios de los miembros presen
tes de aquella en que tuvo su origen, y por la mayoria 
ab luta de la otra, se tendrá por sancionado , y se 
hará egecutar; pero sino obtuviere el voto en la forma 
indica la, n e po Irá tomar en consideracion hasta: 
la legi 1 tura siguiente, en la que podrá proponerse 
de nuevo. 

ART. 56. Si el Ecrccutivo no lo devolviere, pasa
do el tfamino de Tos diez dias útile , se tendrá por san
cionado , y se promulcrará; salvo que en aquel térmi
no · et Congrc o cierre su se iooos , en cuyo caso se 
verificará la <levolu ion entre los ocho p-rimeros dias 
de la Legi. latura siguiente. 

ART. 57. i un proyecto es desechado por la Cá-
mam revisora, pa 'lrá al Poder Egecutivo, quien 19 
devolverá á la mi ma con sus observaciones en el 
término de diez días útiles. 

ART. 58. Si las observaciones del Poder Egecu
tivo resultaren conformes con la Cámara que desecha, 
el proyect no podrá ser presentado hasta la legisla
tura siguiente. 

AnT. 59. En caso de conformarse con la Cáma
ra· que aprueba, se admitirá nuevamente á discusion 
por la que desecha ; y si permaneciere inflexible, se 
reservará asimismo para la inmediata fogisfatura; 
mas si lo aprobare , se tendrá por sancionada la ley. 

ART. 60. Si en un proyecto de ley solo fuesen 
desechadas por la Cámara revisora algunas de sus 
partes, se hará lo mismo con· ellas que cuando es· de
sechado en su totalidad. 

-ART. 61. En las adiciones que haga la Cámara 
revisora á los proyectos , se guardarán las mismas 
disposiciones que en ellos. 

ART. 62. En la interpretacion, modificacion, ó 
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tévec~ciM de las leyes existentes se observa.r'm lo.s · 
mismos requisitos que en su formacion. 

ART. {?3. Las resoluciones del Congreso se · co
municarán al Presidente de la República , firmadas 
por los Presidentes de las dos Cámaras y sus secre
tarios. 

ART. 64. El Congreso para promulga.r sus leyes, 
usará de la fórmuta siguiente: 

- El Congreso de la República Per:uana ha ilad~ 
la 'ley siguiente : [aquí el testo ]-Comuníquese al poder 
Egecutivo para que disponga lo necesario á su cumpli
miento, mandándolo imp1·imir, publicar y circular. 

ART. 65. El poder Egecutivo hará egecutar, guar.
dar y cumplir las leyes bajo esta fórmula: 

El Ciudadano N-Presidente d~ la Rcpública
P& cuanto el Congreso lia dado la ley· siguiente: (aquí 
el testo )-Por tantoimando se imprima, publique, circu
k ' y se le dé , el debído cumplimiento. 

Juntas Departamentales. 
ART. 66; En la capital de cada departamento·fia

brá ~n~ junta compuest~ de dos individues· por cada 
provmcra. 

ART. 67. E;l oogeto de ~sta~ juntas es ·promover 
los intereses del departamento· en general , y de la~ 
provincias en particular. 

ART. 6 8. La eleecion de· sus miembros se hará 
en la misma forma que la de los diputados con arre
glo· á la ley: se-nombrará asímisme- un- suplente por 
caoo provincia. 

ART. 69. Para ser· individuo de la junta departa
mental' se requieren lá.s mismas calidades que para 
diputado, á' la Ca.mara de representantes de la nacion; 
p~r~ coo · vecindad forzosa de siete años en la pre-
vmc.1a. 
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ART. 70. No pueden J'36!" inruviduos de esta jun

ta, el Prefecto del departamento '!f s.u secretatj.o, )os 
sub-prefectos de las provincias, y <lemas empleados 
c_j vi1es dotados por la hacienda pública, los comandan- l 

tes del egercito , los RR. obispos, sus proVisores, los 
gobernadores diocesanos , los canónigos y eclesiás
ticos ue tengan cura de almas. 

ART. 71. Corresponde á bs juntas ca i:ficar las 
elecciones de sus miembros, y resolver las dudas que 
ocurran obre llas. 

AnT. 7 . Los vocales de las juntas deparfamen- · 
tal · s vozan la mi ma prerogativa que por el artícu
lo C'u:nenta y dos se declara á los diputados y se· 
nad 1 es. 

A11T. 73. Las juntas departamentales abrirán ca
<la añ us sesiones , aun sin necesidad de convocato
ria, el dia primero de Junio. Serán púb.licas, y d~ .. -
rar:ín hasta el treinta y uno de Agosto, gobernando
se en su re:=ómen interiór por el reglamento que . les 
dará el Congreso. -

APT. 74. El Prefecto del departamento abrirá 
anualmente las sesiones de la junta, y la instrtiirá por 
escrito de 1 s negocios públicos , y de las pr viden
cias que considere necesarias para la mejora de] de
partamento. 

ART. 75. Son atribuciones de estas juntas-
la. Proponer, discutir y q.cordar sobre los me

<lios de fomentar la agricultura, mineria, y dema.s 
clases de industria de sus respectivas provincias. 

Za. Promover la educa~ion é instmccion púb]jD· 
ca, conforme á los planes aprobados . por el- Con:· 
greso. _ . . _ 

3a. Promover y cuidar los ~stablecimientos de 
beneficencia; y en general.todo lo que. mire áJa po
Iicia . interipr de-l depar~amento , _e:}{cepto la de seguri~ 
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dad . publica. 

4a. Hacer el repartimiento de · las contribucio-
· nes que correspondan al departamento, y conocer, en 
caso de queja , de los que -se hagan respectivamente 
en los pueblos podas Municipalidades. · · 
. !fa. Hacer el repartimiento del contingente de 
individuos que correspondan al departamento para .el 
egército y armada. 

6a. Cuidar que los gefes de la mili~ia nacional 
mantengan disponible la fuerza de sus respectivos cuer
pos, y la posible disciplina militar. 

7a. Velar que las Municipalidades cumplan sus 
deberes , y dar parte al Prefecto de los abusos que \ 
noten. 

8a. Exa,minar las-cuentas que deben rendir anual
mente las Municipalidades de los fondos pecúliares 
de las pobla'Ciones. - 1 

6a. Formar la estadística del departameeto en 
cada quinquenio. 

l Oa. : Entender en la reduccion y civilizacion 
-de tas -tribus de indjgenas líniitrofes al departamen
to , y atraerlas (J. nuestra sociedad P<>r medios pa
eífi~os. 

1 fa.. Tomar conocimiento de los estados de 
·ingresos y ~gresos del departamento , y pa~r ~us 
ob.5ervaciones sobre ellos a~ Ministerio de Haeiendá. 

· 12a. Da:r ·razonat Congreso de las infra~ciones 
de Constitucion. 

lSa. Elegir ~nadores {le las lista1; que formen 
·1os colegios electorales de provincia. 

l '!a. Presentar ·al ge~ 'del poder Egecutivo una· 
terna doble ·de candidatos para la prefectura ael de
partamento, debiendo ~u mitad :recaer en p.erso~as 
q_u_trno sea~ naturales, ni vecinos del d_epartamento~ . 
. . 15a. Preaentar al gefe ·del Pode:r Egeartiv:o ter-

=I* . 
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nas dobles para las sub-prefecturas, con la calidad 
de que la mitad no recaic;a en naturales ni vecinos 
de la respectiva provincia , sino de las otras del de
partamento. 

16a. Presentar al prefecto ternas para gober
nadores de 1 di. tritos. 

l 7a. Formar listas dobles de tres elegibles para 
· 1a terna que haga el ~ enado de la provision respec
tirn de vocal por el d partamento para la Corte Su
prem· de Ju ticia · pudiendo recaer dicha lista en ciu
dadanos letrado de cualquier departamento. 

l 8a. Pr sentar una terna doble para vocales de 
la corte superior departamental , debiendo la mitad 
r e aer en letrados que no sean naturales ni vecinos 
del departamento. 

19a. Presentar á la corte superior ternas dobles 
pa\'a jueces de primera instancia. 

20a. Elegir seís individuos de la lista que para 
obispo diocesano forme el cabildo eclesiástico segun 
l~ ley , debiendo la mitad ser de fuera de la diocesi, 
pero con nacimiento en la República, ó veinte años 
de servicio en la Iglesia peruana , y natUl'aleza en las 
nuevas repúblicas de América. E l acta de eleccion 
pa ará al Senado y en su receso al Consejo de Esta
do, por el órgano respectivo. 

_21 a. Informar al Presidente de la República de 
las personas que juzguen mas aptas para todos los 
ei;npleos civiles del' departamento , y para las preben-
das de la diocesi. . : 

22a. Calificar á 1os estrangeros comprendidos 
en el parrafo cuart.o, articulo cuarto, é informar al Con-· 
greso sobre los <lemas que merezcan carta de ciuda
dania. 

ART. 76'. Los fondos- . de que por ahora -nn,-frán 
dis~uer 1as juntas son los ·derechos de _poi.taz5os, 
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·y portazgos, los bienes y rentas de comunidad de in-· 
digenas , en beneficio de ellos mismos, los fondos t1e 
las Munícipalidades , deducidos sus gastos natu
rales. 

ART. 77. Propondrán ademas al Congre~o los 
arbitrios que consideren asequibles para aumento de 
sus fondos. 

A:;R.T. 78. Los acuerdos de las juntas, que se ver
sen sobre la atribucion primera [articulo setenta y 
cinco] pasarán por el conducto del Prefecto , . y con 
sus observaciones al Poder Egecutivo; quien las di
rigirá al Congreso , en que podrán obtener su apro
bacion por una sola discusion en cada Cámara. 

ART. 79. Nó estando reunido el Congreso, po
drá · el Poder Egecutivo , oído el Consejo de Estado~ 
mandarlas egecutar provisoriamente, siempre que por 
su utilidad demanden pmnta providencia. Pero de 
todas ellas deberá dar cuenta al Congreso luego que 
se reuna. 

ART. 80. La Junta Dep~rtamental se renovará 
por mitad cada dos años. Los nombrados en segun
do lugar cesarán al fin del primer bienio, y en lo su
cesivo los ma.s antiguos. 

ART. 81. Tendrán los miembros de estas juntas la 
dotacion que designe la . ley. 

TlTULO QUINTO. 

Poder Egecutiv-o. 

ART. 82. El Supremo Poder Egecutivo se eger
. cerá por un .solo·ciudadano, bajo la denominacion de 

Presidente de la República. 
ART. 83. Habrá tambien un Vice-Presidente, que 

reemplaze al Presidente en casos de imposibilidaa fi
- sica ó moral, ó cuando salga á campaña; y en de-
- fecto de uno y ctro eg-ercerá el cargo p.rovisionaln,en-
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te el Presidente d 1 senado , quedando en tanto sus
penso de fas funciones de senador. 

ART. 84. El egercicio del Poder Egecutívo' no 
puede ser vitalicio , y menos hereditario. La duraciori 
del cargo de Presidente de ]a· República será la de 
cuatro afios : pudiendo ser reelegido inmediatamen
te por una sola vez , y despues con la intermision 
del periodo señalado. ' · 

ART. 85. Para ser Presidente 6 Vice-Presidente 
se requiere haber nacido en el territorio del Perú, 
treinta años de edad , y las demas calidades que exige 
CBta Constitucion para senador. . 

ART. 86. La eleccion de Presidente de la Repú
blica se hará por los colegios electorales de Provin
cia en el tiempo y forma que prescriba la ley, que se 
•dará sobre las bases siguientes--

1 a. Cada colegio electorál de provincia elegirá 
-por mayoria absoluta de vot0s dos ciudadanos, de fos 
que uno por lo menos no sea natural ni vecino del 
departamento, remitiendo testimonio de la acta de 
eleccion al Presidente del Senado. 

2a. La apertura de las actas , ·su ca]ificacion y 
escrut~riio se hará por el Congreso. 

3a. El que reuniere la mayoria absoluta de vo
tos del total de electores de los -colegios de previn
cia será el Presidente. 

4a. Si dos individuos obtuvieren dicha Iílayoria, 
será presidente el que reuna mas votos. Si igual 
'número ,, ·el Congreso elegirá , á pluraljdad absoluta, 
uno de tlos dos., quedando el Gtf1G para Vice-presi
dente. 

5a. Cuando ningmm retma fa mayoria .absoluta, 
e~ Congreso elegirá P·residente ·entre los ·tr.es que hu
h1eselil obtenido mayoo- 6 ·igua,J número de sufragiosJ 
y_ent11e 1}os dos ·qme ~ueclain , elegir~ ·asimismo :al 'Vi-
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ce-presidente. . 

6a. La eleccion de Presidente y Vice-Presiden .. 
te en estos casos , debe quedar concluida en. tma so
la sesion , hallandose presEmtes fo menes d<i>s tercio.s 
del total de los miembros de cada cámara. · 

AR-r. 87. El' President€ y Vice .. Presidente para 
egercer su cargo, se presentarán al Congreso á pres,. 
tar el jl!ramento siguiente--
. Yo, N. juro por IJws y estos santos e:Dangelios 
que egerceré fielmente el cargo de Pr.esid,e,nre (6 Vice• 
Presidente) que me ha confiado la República: que pro
tejeré la relijion del Estado, conservaré la inwgridad é 
independencia de la Nacion, y guardaré y haré guardar 
·exactamente su Constitucion y kyes. 

ART. 88. El presidente es respgnsable de los. ac_
tos de su, admini¡straeion. 

ART. 8B. La- clotaGion del Presidente y Vice
Presidente se determinará por una ley; sin que pue
da aumentarse ni dismin'Ó..irse en el tiempo de ;m 

·mando. 
AnT. 90. Sofl' atr-ibucionfls del Poder Egeauthr.o. 

la. ·El Presidente es gefe de la. administvacion 
general de la República. 

2a. Ordenar lo conveniente para que se veri
fiquen las elecciones populares en el tiempo , . modo 
y¡ forma prescriptos por la ley. 

3a. Convoca á Congres0 en el tiempo prefijado 
· por la Co11stitucion, y extraordinariamente , cuando 
· lo exijan graves circunstancias • . 

4a. Abre anualmente las sesi<?nes del Congr.eso 
presentando un mensage sebre· el estado de Ja, Repú
blic~a, y la~ mejoras ó reformas q~e juzgue convenientes. · 

5a. Publica, circula y hace egecu.tar las leye.9 
del Congreso. 

6a. Da decretos y órdenes para el mejor cum., 
plimiento de la Constitucion y leyes. 
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que le pase el Congreso. 

8a. Vela sobre la pronta administracion dé jus
ticia en los tribunales y juzgados, y sobre el cumpli
miento de las sentencias que e13tos pronuncien. 

9a. Es gefe supremo de las fuerzas de mar y 
tierra, y di pone de e11as para la seguridad interior 
y exterior de la República. 

1 Oa. Declara la guerra á consecuencia de la re
solucion del Congreso. 

l la. Concede patentes de corso. 
12a. Di pone de la milicia nacional .para la se

guridad interior, dentro de los límites de su departa
mento, y fuera de el, con consentimiento del Con
greso, y en su receso del Consejo de Estado. 

l 3a. Hace tratados de paz, amistad, alianza y 
otros convenios procedentes de relaciones exteriores 
con aprobacion del Congreso. 

14a. Recibe los ministros extrangeros. 
15a. Nombra los enviados diplomáticos y con

sules, los coroneles y <lemas oficiales superiores del 
egército y armada, con aprobacion del Senado , y 
en su receso del Consejo <le Estado. 

16a. Nombra los <lemas empleados del egerci
to y armada con arreglo á las leyes. 

17a. Da retiros. , concede licencias , y arregla 
las pensiones de los militares conforme á las leyes. 

l 8a. Cuida de la recaudacion é inversion de 
las contribuciones y demas fondos de la hacienda pú-
blica. · 

19a. Nombra y remueve libremente los minis., 
tros de Estado. 

21a. Nombra á propuesta en terna del Senado 
á los voca;Ies de la corte Suprema y superiores de 
j~sticia, y á los demas jueces y empleados, ó depen

. dientes de estos tribunales, á propuesta en terna de 
las ~ortes respectivas. 
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21 a. Nombra los empleados de hacienda con 

.arreglo á la ley. 
22a. Nombra los Prefectos y Sub--prefectos á 

propuesta en terna doble de las juntas departamen
tales. 

23a. Celebra concordatos con la silla apostóli
ca , arreglándose á las instrucciones dadas por el Con
greso. 

24a. Concede ó niega el pase á los decretos 
conciliares, bulas, breves y rescriptos pontificios, si 
contienen disposiciones generales , con el consenti
miento del Consejo: con el del Senado, y en su re
ceso del Consejo de Estado, si se versan en nego
cios particulares ; y con audiencia de la Corte Su
prema de Justicia, si fuesen sobre asuntos contenciosos. 

25a. Elige y presenta á los Arzobispos y Obis
pos de la terna que le pase el Senado, y en su re

. ceso el Con~ejo de Estado. 
26a. Elige y presenta para las dignidades, ca

nongias, prebendas, curatos y <lemas beneficios ecle
siásticos que corresponden al patronato, conforme á 
las leyes. 

27a. Provee todos los empleos que · no le estan 
prohibidos por la Constitucion. 

28a. Tiene la: suprema inspeccion en todos los 
ramos de policía y establenimientos públicos, costea
dos por el . Estado, bajo sus leyes y . ordenanzas res
pectivas. 

29a. Expide las cartas de ciudadánia. 
30a. Puede conm~tar á mi criminal la pena 

capital, previo informe del tribunal ó juez de la cau
sa, siempre que concurran graves y poderosos moti
vos, y ·que no sean los casos . exceptuados por la ley. 

. 31 a. Proyee con arreglo á ordenanza á las 
consultas que se le hagan, en los casos que ella pre
viene, sobre las sentencias pronunciadas por los juz~ 
.gados militares. · 
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3ia. Suspende hasta por tres meses á los em"' · 

pleados de su dependencia infractores de sus decre
tos y órdenes que no sean contra ley y aun les pri
va de la mitad del sueldo con pruebas justificativas; 
y cuando crea deber formarseles causa, pasará los an
tecedentes al tribunal re.spectivo. 

ART. 91. Son restricciones del Poder Egecutivo 
la. No puede diferir ni suspender en circuns· 

tancia alguna las elecciones constitucionales, ni la~ 
sesiones del Congreso. 

~a. No puede salir sin permiso del Congreso 
del territorio de la República durante su encargo, 

, y seis meses despues. 
3a. No puede mandar personalmente la fuer· 

za armada sin consentimiento del Congreso, y en 
su receso, del consejo E tado; y cuando asilo man
d~, el Vice-Presidente se hará cargo de la administra
c1on. 

4a. No puede conocer en asunto alguno judi
cial. 

5a. No puede privar de la libertad personal, 
y en caso de que lo exija la seguridad pública po
drá librar órden de arresto, debiendo poner dentro 
de cuarenta y ocho horas al detenido .á disposicion 
del juez respectivo. 

Del . Consejo de E8tado. 
ART. 92. En receso del Congreso habrá un Con• 

sejo de Estado compuesto de diez senadores ele
jidos por ambas Cámaras á pluralidad absoluta. 

ART. 93. El Presidente de este consejo es el Vice
Presidente de la República, y en su defecto, el Pre
sidente del Senado. 

ART. 94~ Son atribuciones de este consejo-
la. Velar sob1·e la observancia de la Consti

tucion y de las leyes, formando expediente sobre cual
q-qiera ínfraccion para dar cuenta al Congreso. 
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2a. Préstar su voto cf>nsultivó al ··:Presidente 

de la República en los negocios graves de gobierno. 
3a. Acordar por sí solo 6 á propuesta del Pre

sidente de la República l~ convocacion á Congreso ex
t~aordinario, debiendo concurrir en uno · ú otro caso 
las dos terceras partes de sufragios de los consejeros 

1 
presentes. 

4a. Desempeñar las funciones del Senado de
·signadas en las atribucionefS doce quince, vemti
cuatro y veinticinco [articulo noventa] y~.-ien la ·res~ 
triccion tercera (articulo noventá y uno]. 

5a. Recibir el juramento al Presidente del Se-.. 
nado cuando llegue el caso de egercer el poder Ege

-cutivo segun el articulo 83. 
6a. En receso del Congreso el Oonsej0 de es

tado desempeñará la atribucion del Senado segun el 
·articulo 31, haciendo el fiscal de la suprema de acu
sador de · algun miembro de las Cámaras ó yocal de· 
la borte Suprema en los delitos de traicion, aten
tados contra la seguridad pública y <lemas que me
rezcan pena corporal. 

Mini.Ytros de Estado. 
ART. 95. Los negocios del gobierno de la Repú

blica se despacharán por los rrúnistros de E~tado, cu
yo número designará la ley. 

ART. 96. Para ser ministro de Estado se requie
ren las mismas calidades que para Pre&idente de la 
República. · 

ART. 97. Los ministros firmarán los decreto~ y 
órdenes del Presidente , cada uno en su respectivo 
ramo, sin cuyo requisito no serán obedecidos. 

ART. 98. Darán razon á cada Cámara en·fa aper
tura de las sesiones, del estado de su respectivo ra
mo, e igualmente los informes que se les pidan~ . 

ART. 99. El ministro de Hacienda- presentaráa~.mat:. 
mente á la Cámara de diputados un estado general 
de los ingresos y egresos del tesoro naci0nal, y asi · 
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mismo el presupue to geneial de todos los gastos pú
blicos del año entrante con el monto de las contri
buciones y rentas nacionales. 

AnT. 100. Los ministros son responsables de los 
actos del Presidente que autorizen con sus firmas 
contra la Con titucion y las leyes. 

AnT. JOl. },ormarán para su rejimen interior un 
regl me to que deberá ser aprobado por el Congreso. 

ART. 102. La dotacion de los ministros se deter
minará por )a ley sin que pueda aumentarse ni dismi
nuirse en el tiempo de su cargo. 

TITULO SESTO. 

Poder Judicial. 

AnT. 103. El poner judicial es independiente, y 
se cj ll'Ccrá por lo tribunales y jueces. 

AnT. 104. Los juece son perpetuos, y no pue
den ser destituidos sino por juicio y sentencia. legal. 

ART. 105. Habrá en la capital de la ~epublica 
una Corte Suprema de Justicia, cuyos vocales serán 
el jidos uno por cada departamento. 

ART. 106. Habrá en las capitales de departamen
to cortes superiores, y en las provin~ias juzgados de 
primera instancia; precediendo para el estableciriüen
to de unos y otros peticion de las juntas departamen
tales. 

A,RT. 107. Habrá tribunales especiales para ~l 
comeTCio y mineria. La ley determinará los lugares 
donde deban establecerse y ~us ati:~buciones pecu
liares. 

Corte Sup·ema de Justicia. 

ART. 108. La Corte Supr,ema de Justicia se com
p_gndrá de siete vocales y un fiscal, pudiendo el Con
greso aumentar su número segun convenga. 

ART. 109. El Presidente de la Suprema se:rá ele· 
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gido de su seno por los vocales de ella, y su duracion 
será la de un año. 

ART. 110. Para ser vocal de la Corte Suprema 
de Justicia se requiere-

1. Ser ciudadano en ejercicio. 
2. Cuarenta años de edad y nacimiento en la 

República, ú en otras secciones de America con diez 
años de servicio en los tribunales-superiores del Peru. 

3. ·Haber sido vocal de alguna de las Cortes 
• superiores, ó mientras se organiza el poder judicial 

con arreglo á esta Constitucion , haber ·ejercido la 
profesion de abogado por veinte años con reputacion 
notoria. 

ART. 111. Son atribuciones de la Suprema Cor
te de Justicia-

1 a. Conocer de las causas criminales que se for
men al Presidente, Vice-Presidente de la República, 
á los miembros de las dos Cámaras, y á los ministros 
de estado segun los artículos 31 y 32 . 

.2a. De los negocios contenciosos de los indivi~ 
duos del cuerpo diplomático y cónsules residentes err 
la República, y de las ofensas contra el derecho de 
1as naciones. 

3a. De los pleytos que se susciten sobre contra
tas celebradas por el gobierno supremo ó sus ajentes. 

. 4a. De los derechos contenciosos entre departa
mentos ó provincias y pueblos de distintos departa
mentos. 

· 5a. De los recursos de nulidad contra las sen
tencias dadas en última instancia por las cortes supe
riores en el modo y forma que designe la ley. 

6a. Conocer en segunda y tercera instancia de 
la residencia de los prefectos. 

7a. En tercera instancia de la residencia de los 
demas empleados públicos que por las leyes están 
sujetos á ella. 
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8a. En tercera instancia de las causas de presas, 

omisos y contrabandos, y de todos los negocios con .. 
tenciosos de hacienda conforme á la ley. 

9a. Hacer efectiva la responsabilidad de las cor
tes superiores. 

IOa. Dirimir todas las competencias entre las 
cortes superiores y las de estas con los demas tri
bunal s. 

11 a. Consultar sobre el pase ó retencion de bu
las, breves y rescriptos pontificios que se versen so
bre asuntos contenciosos~ 

12a. Informar anualmente al Congreso ae todo 
J o conveniente para la m jora de la administracion 
de justicia. 

13a. Oir las dudas de los dcm~ tribunales y juz
gados sobre la inteligencia de alguna ley y consultar 
fundadamcnte al Congreso. 

14a. Velar sobre el pronto despacho de las cau
sas pendientes en las cortes superiores. 

ART. 112. Para hacer efectiva la responsabili
dad de la corte suprema 6 de alguno de sus miembros 
nombrará el CongTeso en el primer mes de las sesiones 
ordinarias de cada bienio un tribunal de siete jueces y un 
fiscal sacados por suerte de un número doble, que ele
girá á pluralidad absoluta de letrados que· no sean del 
Congreso. 

Cortes Superiores de Justicia. 

ART. 113. Las cortes Superiores de Justicia se 
compondrán del número de vocales y fiscales que desig
ne. la ley. Su Presidente será electivo en los mismos 
terminos que el de la Corte Suprema (artículo 109.) 

ART. 114. Para ser individuo de una corte Supe-i 
rior se requiere-

1. Ser ciudadano en egercicio. 
2. Treinta años de edad. 
3., Haper sido juez de primera instancia, relator, 
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aj ente-fiscal, ó mientras se organiza el poder judicial con 
arreglo á esta Constitucion, haber ejercido la abogacía 
por diez años con reputacion notoria. 

ART. 115. Son atribuciones de las cortes supe-
r10res-

1 a. Conocer en segunda y tercera instancia de 
todas las causas civiles del füero comun; y de las de co
mercio y ·mineria con un conjuez de cada una de estas 
profesiones . 

.2a. De las causas criminales mientr·as se estable
ce el juicio por jurados. 

3a. De las causas sobre succesiones á patronatos 
6 capellanías eclesiásticas. 

4a. De fos recursos de fuerza. 
Sa. En primera instancia de las que conoce en 

segunda la Corte Suprema, atribucion 6a. articlo 111. 
6a. En segunda instancia de las que conoce en 

tercera la . corte suprema ccm el conjuez respectivo--
atribuciones 7 a. y 8a. [articulo 111.] . 

7a . . Dirimir las competencias entre los juzgados 
subalternos. 

8a. Velar sobre el pronto despacho de las cau
aas en los juzgados de primera instancia. 

Juzgados de primera instancia. . 
ART. 116. Para ser juez de primera instancia se 

requiere-
1. Ser ciudadano 0 n ~ ercicio. 
2. Veinticinco años de edad. · 
3. Ser abogado recibido en cualquier tribuna~} de 

la República y haber egercido la profesion P"Jr tres 
años, cuando menos, con reputacion notoria. 

ART.. 117. Son atribuciones de estos juec~-
1 a. Conocer en primera instancia de las causas 

civiles de su distrito, y de las criminales en la forma 
actual mientras se establecen los jurados, y ~uando 
estos se establezcan, aplicar la ley. 
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2a. Conocer en primera instancia en las causas' 

sobre succesion á patronatos y capellanías ~clésiás
ticas. 

ART· 118. Lós' jueces de primera instancia son 
r~sponsables de su conducta ante las cortes Supe-
rwres. 

De la administracion <le Justicia. 
ART. 119. La justicia se administrará en nombre 

·de la República. 
ART. 120. En cada pueblo habrá jueces de paz 

pára las conciliacionef:? , sin cuyo requisito , 6 el de 
haberla intentado, no se admitirá demanda alguna ci
vil, 6_ criminal de injmias, salvo las acciones fiscales 
y <lemas que exceptúe la ley. · 

ART. 121. Los asuntos sobre que estos jueces de 
paz podrán conocer en juicio verbal y su forma se 

· determinarán por la ley. . 
· ART. 122. Los juicios civiles son públicos: los jue

ces deliberan en secreto: las sentencias son motiva-
das, y se pronuncian en . audiencia pública. ,. 

ART. _ 123~ Las causas criminales se harán por ju
rados. La . institucion de estos se detallará por una 
ley. Entretanto los jueces conocerán haciendo el juz
gamiento público, y motivando sus sentencias. 

ART. 124. No habrá mas que tres instancias en 
los juicios, limitq.ndose la tercera á los casos que de
sip.-ne la ley. El recurso . de ' injusticia notoria es 
abolido • . 

ART. 125. Se prohibe to<;lo juicio por comisiort. 
ART. 126. Ningun túbunal ó juez puede abreviar 

ni suspender en caso alguno lc..s formas judiciales. 
A RT. 127 l\ing uno puede ser preso sfn preceden

te informacion del hecho por el que merezca pena 
corporal, y sin mandamiento por escrito, del juez com
petente; pero infragan ti puede un c1irninal ser arres
tado por cualquiera peisona, .y conducido ante eljuez. 
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Puede t~mbien ser ;arrestado sin previa informacion 
en los casos del artículo 91 ( restriccion 5a.] La de-· 
claracion del preso por ningun caso puede diferirse mas 

·de cuarenta y ocho horas. · 
ART. 128. · U na ley determinará los casos en que 

haya lugar á prision por deudas. 
ART. · 129. Quedan abolidos-

1. El juramento en toda declaracion y confe 0 

sion de caytsa crimiiial sobre hecho propio. 
2. Ea confiscacion de bienes. 
3. El tormento. 
4. Toda pena cruel y de infamia trascendental. 
5. La pena capital se limi~ará por el código pe

nal [que forme el Congreso] á' los casos que exclu~· 
sivamente la merezcan. 

6. El embargo se limitará á solo el caso en 
que aparezca responsabilidad pecuniaria; en el que 
se librará con proporcion á la cantidad á que ·esta 
pueda extenderse. 

ART. 130. Producen accion popular contra los 
jueces el prevaricato, el cohecho, la abreviacion ó sus
pension de las formas judiciales, el procedimiento ile~. 
gal contra la libertad personal y seguridad del do-
micilio. . 

ART. 13 t. Todas ]as leyes que no se opongan 
á esta Constitucion quedan en su ·vigor y fuerza has
ta la organizacion de l~ códigos. 

TITULO SEPTIMO. 
· RéginWn_ interior de la RepúbUca. 

AnT. 132. Et Gobiern.o político superior . de los 
departamentos se egercerá 'por un ciudadano deno
minado Prefecto bajo la inmediata dependencia del 
Presidente de la ~epUblíca:. 

ART. 133. El de cada provincia por un ciudadano· 
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denominado sub-prefecto, bajo la inmediata dependen-
cia del Prefecto. -

ART. 134. El de 1os distritos por un ciudadano, 
denominarlo gobernador bajo la del sub-prefecto. 

ART. 135. La duracion de los cargos de prefe~
to y uh-prefecto será de cuatro años; la de los go
b ernadores de dos años, pudiendo ser removidos an
te • si a i lo exigiere su conducta, segun lts leyes. -

R T. 136. Para er Prefecto, Sub-Prefecto, ó go
b rnador se requiere-ser ciudadano en egercicio, trein
ta años de edad, y probidad notoria. 

ART. 137. on atribuciones de estos funcionarios-
la. Mantener eJ órden y seguridad pública de 

sus respectivos territ ríos. 
2a. Hacer e ecutar la Constitucion y leyes del 

Conareso, y los decretos y órdenes del Poder. Eg~
- cutivo. 

3a. Hacer cumplir las sentencias de los trib:µ-
nale y juzg ados. . 

4a. Cuidar de que los funcionarios de su depen
dencia llenen exactamente sus deberes. 

AnT. 138. Tienen tambien los prefectos la inten
dencia económica de la hacienda pública del depa1'
tamento. Una ley determinará circunstanciadamente 
las atribuciones de estas autoridades. 

ART. 13'9. Son restricciones- · 
1 a. Impedir en manera alguna, ó ingerirse .:en 

las elecciones populares. 
. 2a. Impedir la re~ion y libre egercicio de las 
Juntas departamentales • 

. 3a. Tomar conocimiento alguno judicial; péro 
si ia tranquilidad públ.lca éxigie1~ fundada.mente la 
,aprehension de aJgun individuo, podrán ordenarla · des
de luego, poniendo al arrestado dentro de cuarenta. y 
ocho horas á disposicion dd Juez,, y r.e~tiendole ·los . 
antecedentes. · 
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Municipalidadei: · 

AaT. 140. En toda poblacion que por el censo de~ 
ba tener colegio parroquial, habrá una junta de- veci~, 
nos denominada municipalidad. 

AaT. 141 Las municipalidades tienen la direccion 
de ius intereses locales: las disposiciones que tomen 
sobre ello·s están sujetas á la· aprobacion de las juntas 

'' departamentales, y no pueden ser contrarias á las le
yes ni al interes general. 

A~T,. 142. Las municipalidades no tienen carac
ter alguno representat._ivo, ni puede en ningun ca~
tomar parte ni intervenir bajo ningun pretesto en los 
asuntos que se versan sobre intereses nacionales y que 
corresponden á alguno de los tres pode:r:es de la Re
pública. Sus pet~ciones á las autoridades deben ceñir
se exclusivamente á las necesidades domésticas de los 
pueblos. 
. AnT. 143. El número de municipales, la reglas 
de su eleceion, y sus peculiares atribuciones serán deter
~n~das por , una ley. 

TITULO OCTAVO. 

Fuerza PúbUca. 
· ART._ 144. La fuerza pública se compone del eger
cito, milicia nacional y armada. 

ART. 145. El objeto de la fuerza publica es, defen
der al estado contra los enemigos exteriores, asecru
rar el ór<len en el interior, y sostener la ejecucion~ de 
las leyes. 
· AaT. 146. La fuerza pública es esencialment~ obe
diente: no puede deliberar. 
· ART. 147. La milicia.

1
nacional se compondrá · de 

l_os ?ue.rp_os civicos _ que deben formarse en todas la~ 
provmc1a.so ~- · · -- · 
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Att'!'. 14S. El Congreso dará las ordenanzas del 

~jército, milicia nacional y armada; rigiendo entre .. 
tanto las que están vijentes. 

TITULO NOVENO. 

/Jisposiciones Generales. 
ART. 149. La Constitucion garantiza la libertad 

~ivíl, la seguridad individual, la igualdad ante la ley, 
Y. la propiedad de los ciudadanos en la forma que 
sigue. 

ÁRT. 150. Ningun peruano está obligado á ha· 
' cer lo que no mande la ley, 6 impedido de hacer 

lo que ella no prohibe. 
ART. 151. Ninguna ley puede tener efecto re

troactivo. 
ART. 152. Nadie nace e5clavo en la República: 

tampoco entra de fuera ninguno que no quede libre. 
ART. 153. ~odos pueden comunicar sus pensa

mientos de palabra 6 por escrito, publicarlos por me
dio de la impre11ta sin censura prévia, pero bajo la. 
responsabilidad que determine la 1 ley. 

An:r. l 54. Todo peruano puede permanecer ó sa
lir del territorio de la República segun le convenga, 
llevando consigo 3US bienes, salvo el derecho de ·ter
cero, y guardando los reglamentos de policía. 

AR T. 155. La casa de todo peruano es un asilo 
inviolable: su entrada solo se franqueará en los casos 
y de la manera que determine la ley. 

AaT. 156. Es·inviolable el secreto de las cartas: 
la administracion de correos tiene la· responsabilidad 
de esta garantia. 

AaT. 157. Todos los peruanos son iguales a~te 
h. ley, ya premie, ya castigue. · 

AaT. 158. Todos los ciudadanos pu~deR :Jer ad ... -- - - ---- - - -- --- ~ 
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·ms 
.mitidos á IOs en1pl~os públicos sin otra diiéren.cia q,~e 
la de sus talentos y virtudes. 

ART. 159. Las· contribuciones se >;!epartirán pro• 
porcionalmente eHtre los· ciudadanos, sin excepcion ni 
privilegio algrino. · 

ART. 160. La Constitucion no conoce empleos ni 
rprivilegios hereditarios,. ni vinculaciones laicales.· To
.das las propiedas son_ enagenables á cualquier objeto 
que pertenezcan~ La ley determinará el modo y for~ 
ma de hacer estas enajenaciones. 

ART. 161. Es un derecho· de todos los ciudadanos 
el que se conserve la independencia del poder judicial';. 
Ninguna autoridad puede avocarse catisas pendientes,· 
substanciarlas, ni hacer revivir .procesos concluidos •. 

ART. _ 162. Ningun peruano puede ser privado dei 
.derecho de terminar sus difereneias por medio de 
jueces árbitros. : · 
· ART. 163. Las cárceles son lugares, de seguridad 
:y no ·ae castigo: toda severidad inútil á:. la custodia de 
.los p1·esos- es· prohibida . 

. ART. 164. Todo ciudadano tiene.derecho ,á conser
var su buena reputacion mientras no se le declare delin_0 

1~ente conforme- ~ las leyes. 
AaT .. 165. Es inviolable el derecho de propiedad .. 

. s¡ el bien público, legalmente reconocido, exigie!'e la 
:propieda:d de algun Ciudadano-, será previamente indem· 

' 11izado de su valor. 
An..T. 166. Es libre todo gené'ro ~e trabajo, indus .. 

tria ó comercio; 'á no ser qU¡e se·oponga á las costum· 
bres públicas ó á- la ·seguridad y salpbridad de los ciu· 
dadanos. , -

A1tT. 167. Los que inventen;. mejoren 6 introduz .. 
can nuevos medios de adelantar la industria tienen li 
propiedad-ext;l\Wiya di au:J de~cu,britüientos· y pr.odu~: 

~ . - - - - -~-r,--- - -~ ~ 
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.cione·s= la ley les asegura la paténte r~spect1va, " 
el resarcimiento por la pérdida que experimenten el\ 
el caso de publicarlos. , 

AuT. 168. Todo ciudadano tiene el derecho de 
presentar peti iones al Congreso ó al poder ejecu:
tivo con tal que sean subscriptas individualmente. So
lo á los cuerpos legalmente constituidos es permitidc;> 
presentar peticiones firmadas colectivamente para oh_ .. 
jetos que estén en sus atribuciones. · 

ART. 169. Ningun individuo ni reunion de indivi
rluos ni corporacion legal puede hacer peticiones á.. 
nombre del pueblo, y menos aITogarse el título de Ptie
blo Soberano. La contravencion á este y al anterio~ 
artículo, es un atentado contra la seguri<lad pública. . 

ART. 170. La Constitucion garantiza la deuda pú
blica interna y externa: su conso1idacion y amortizacion 
merece con preferencia la consiaeracion del Congreso~ 

ART. 171. Garantiza tambien la instruccion pri .. 
tnaria gratuita á todos los ciudadanos; la de los esta~ 
blecimientos en que se enseñen las ciencias , literatura 
y artes; la inviolabilidad de las propiedades intelectua
les y los establecirnien tos de piedad y beneficencia. 

ART. 172. La proteccion de los derechos político• 
y civí]es de los ciudadanos exije de cada miembro de la.. 
5ociedad el deber de concurrir al sostén de esa proté0:i
cion por medio de las armas y de las contribuciones ea 
razon de sus fuerzas y de sus bienes. 

- -p, 

4" 
Observancia de la Constitucian y 'su revision. ~ i1! : 

TITULO DECIMO. 

¿;~ -- ' .... ART • . 173 .. _ El Congreso inmediatamente' despue1 
de la apertura de sus se5iones, examinará si la Cons
t.itucion ha sido. exactamente observad~ proveyendo lo 

. -~ue ~~nvenga sob~~ ~us ~~~~~~~oues. · - :._-
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AnT; l 7 4. Tado peruano puede reclamar ante el 

Congreso ó poder Egecutivo las infracciones de la. 
Constitucion. · · · · 

AR;_T. 17 5. . rodo funcionario publico de cualqui€"" 
ra. fuero que sea , al tomar posesion de su cargo, rati
ficúá el juramento de fidelidad á la Constitucion. 

ART. 176. Esta Constitucion se conservará sin· al· 
teracion ni reforma por cinco años , desde la feeha de 
su publicackm. 

AnT. 177. En Julio del año de mil ochocientoa 
treinta y tres se reunirá una Convencion Nacional, 
autorizada para examinar y reformar en todo ó parte 
esta Constitucion. . 

ART. 178. Si antes del p~riodo prefijado, circutisJ 
tancias muy graves exigieren el examen y reforma de· 
que habla el articulo anterior, el Congreso podrá an· 
ticipar el tiempo en €J.UC debe reunirs~ la convencion 
~ootl · : 

ART. 179. En este caso la proposicionr que porlr~ 
tener su origen en cualquiera de las dos Cámaras, de· 
berá ser apoyada por la cuarta .part~ de sus miem~ ' 
bros ' y leida p0r "tres veces con intervalo de seis dia.s 
de una á otra lectura. · · 

ART. l _80. Despues <le la tercera lectura se. <lis.e 
cutirá en la forma ordinaria , debiendo. concurrir dos 
terceras partes de votos en las dos Cámaras .. para 
sancionar si há 6 no lugar á la conv9cator a de la con
vencion nacional : en el caso de votarse la afirmutivai, 
se comunica1á la resolucion al P.oder Egecutivo, quien 
si la subscribe , procederá inmediatamente · á hacer lá. 
Gonvocatoria: · 

ART. 181. Si el poder Egecutivo I'a devolviese con 
observaciones , reconsid€rada la materia en las <los 
Cámara:3, será necesaria la concurrencia de tres cuait
W partes de votos e1r cada una para sanci0nar 
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la convocatoria, procediendose inmediatamente á ve-:; 
rificarla. 

ART. 18'?. El Congreso designará el número de re
presentantes á la convencion nacional, y reglas á que de· 
ben sugetarse sus elecciones. -

Dada en la sala del Congreso, en 1 ima á diez \' 
ocho de .Marzo <le mil ochocientos veintiocho. Xa-
2'ier de Luna Pizarro , Diputado por Arequipa, Presi-
dente.-Ag11,stin de Lm'rea, Diputado por Andaguailas. 
Angel Paclieco, Diputado por Cangallo.-Alonso Car
denas , Diputado por Huamanga.-Pascual de Cas
tillo, Diputado por Huam:mga.-Juan Ignacio García, 
Diputa,lo por Huancavelica. - Manuel Segundo <k 
Cabrera, Diput do por Huanta.-Juan Pablo de Santa 
Cru~, Diputado por Lucanas.-Fermin Pando , Dipu
tado por Parin·1cochas.-Eusebio Jllariano Jaime, Di
,putado por 'fayacaja.-Juan Antonio Totres, Dipu
tado por Cajamarca.-Antonio Rod-riguez, Diputado 
por Chachapoyas.-José Bmulio Campo-redondo, Dipu
tado por Chach poyas, Vice-presidente.-Blas Casa
nova, Diputado por Chota.-Pablo Dieguez, Diputado 
por Huama.chuco-Pedro Madalengoitia, Diputado por 
H11amachuco.-José Leon Olano, Diputado por Jaen.
A ntonio Arteaga, Diputado por Lambayeque.-Justo 
F tguerola, Diputado por Lambayeque.-Jlfanuel Igna
cio Garcia, Diputado por Lambayeque.-Luis Belt-ran 
Colina, Diputado por Patáz.-José Santos Vargas Ma
cliuca, Diputado por Piura.-J1J.an Antonio Tab_a1·a, 
Diputado por Piura.-T omas Dieguez , Diputado por 
Piur::i..-Manuel Vicente Merino, Diputado por Trugillo. 
Antonio M ,,¡,ñoz, Diputado por · Abancay.-Francisco 
:f'abh co, Dipufado por Abancay. - Laureano Lm·a, 
Diputado por Aymaraes.-Jo.s-é Mariano Garcia Puma
.cakua, Diputado por Calca y Lares.-Eugenio Salas, 
·Diput~do po~ ~~~JJivilca~.-Pedr~ ~3é de pa~~!_~s~ 
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Diputado por Cotabambas.-Agu8tin Cosfo , Diputa..; 
do por el Cuzco.-Manuel Jorge Teran, Diputado por 
el Cuzco.-Marcos Farfan, Diputado por el Cuzco.
Francisco Borja de Pardo, Diputado por Paruro.-Juan 
Pinto y Guerra, Diputado por Paruro.~Domingo Far-
fan; Diputado por Quispicanchi.-Juan Tomas Moscoso, 
Diputado por Quispicanchi.-Cípriano de Olagu:ivel, fü .. 
putado por Tinta.-Eugenio liiendoza., Diputado por 'fin .. 
ta.-PedroJosé Leyva, Diputado por Tinta.-Baltasarde 
f'ierola, Diputado por Urubamba.-Eva1·isto G01nez San
chez, Diputad? .. por Arequipa.--José Mariano Llosa Be-
navides, Diputado por Arequipa.-Francisco de Paula G. 
Yigil,-Diputado por Atica.-Jlfanuel Perez Tudela, Di·· 

putado por Arica.-M. Cayetano Loyo? Diputado por Ca y· ' 
lloma.-Lucas JJfanuel Erquiñigo, Diputado p(')r Condesu· 
yos.-Manuel Hurtado Zapata, Diputado por Moquegua.· 
lJfariano Estev<in de la Llosa, Diputado por Moquegua. 
Manuel Cuad1·os, Diputado por Tarapaca.-Atanasio Cal· 
das, Diputado por Cajatambo.-Dionisio Viscarra, Di
putado por Conchucos Bajo.-Juan Bautista Mejia, Dipu:" 
fado por Huaylas,-Julian Morales, Diputado por Huay
las.-Manuel Calderon, Diputado por Huaylas.-Juan Ma
nuel Nocheto Diputado por Huamalies.- Vicente Cam
borda , Diputado por Huari. - José Manuel Tor-_ 
res, Diputado por J auja.-Juan Ignacio de los Rio8, Di
putado porJauja.-Manuel Modestp.del Burgo, Diputado 
por J auja.-Pedro José Gonzalez, Diputado por J alija.
Antonio Velazquez , Diputado por Pasco.-Francisco 
Quiros, Diputado por Pasc,o.-Ramon de Alipazaga, Di .. 
putado por Pasco.-José Mansueto Mansilla Diputado · 
por Canta.-Juan José Muñoz, Diputado por Cañete.
Juan Manuel Lozano, Diputado por Chanca y y Sant~.
J_uan Olivera, Diputado por Yauyos.-lsidoro Caravedo, 
D~putado por Ica.-~randspo Valdivieso, Diputado por 

~~~-~~~~~ ~'!_~~~~' ~ip~~~~ P~! ~~~-~:M~n~ 
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Lº· :, ~ ~ Al - . t~53 ·uiz a,vi , 1pu o por nna. lr.1.arzano va1•ez, Íl1-
putado por Lim:t.-1'llariano Riquelme, Diputado por 
Asangar .-Jo:Jé ~Iariano Escovedo, Diputado de Azan
garo. R ·ufin&hlacedo, Diputatlopor Aznngaro,-Jutµi Val
dez, Diputado por Carabaya-.lllartin 11Iacedo, Diputado 
por Carabaya-Andres Barragan, Diputado por Chucui
to,-Juan Crisostomo Molina, Diputado por Cirncuito.
lJfanuel "il'Iuñoz García, Diputado por Chucuito.-Juan 
Jo.Jé Salcedo, Diputado por Lampa.-Rafael Casorla, 
Diputado por Lampa.-Calixto ]}lantiUa, Diputado por 
H u:mcane.-Ramon Eclwn,ique, Diputado por Huancane. 
José de Caceres, Diputado por Puno.-G-regorio Cárta
g~na, Diputado por Huanuco, ·Secretario.-NÜXJlas de 
Pier.ola, Diputado por Camaná, .Secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule, y . 
se 1e oo el debido cnmplimiento.-Dado en la casa del 
Gobierno en Lima á diez y ocho de marzo de mil ocho
cientos veinte y ocho. José de La-mar-P. S. E. ·el Mi
nistro de G0bierno y Relaciones Exteriores-Francisco 
Javie,r Jllariategui. 

--~~~~~~~-
CONGRESO PERUANO. 

~ 
Secretaria del Congreso General Constituyente-Lima °' "'\i 

!S de abril de 18~8-Al señor Ministro de E tado y de Re• 
ladones E«teriores-Habiendo recurrido -á la Representacion 
Nacional Don Jo~é Masias, hrpresor en esta, solicitnndo se le 
conceda permiso para reimpdmir la Consti tucion Política de 
la República, dada por el Congreso Constituyente el 18 de mar-
20 de 1828, ha resuelto otorgarle dicho permiso; pern con las 
condiciones siguientes: l.~ Que la correcion corra á cargo de 
los señores secretarios del Congr-eso, sin cuya pre:via aprolladon 
no podrá -procederse á tirar ningun egempl:lr: 2."' Que há de 
remitir á la Secretaria del Congi:eso doscientos egempla.res que 
há ofrecido en su prnpuesta; lo mismo que la 3. cd de vender 
~ada egemplar nl precio de un real.--Lo que comunicamos á 
:U. S. de órden del Congr~so,,_pa.ra su inteligencia y fines c~n
.siguientes-Dios guarde · .á- .u ·s.-JVicolas de P 'ierola, dipu•ado 
5ecretario-J-uan IJ.rittoni~ de '/!_rrcs, diputa.do sec1e1ari-o¡ 
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